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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL - Soledad, siete (07) de octubre  de Dos Mil Veintidós (2.022). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA, Promovida por 
COOPHUMANA, a través de apoderado judicial, en contra LUIS ALBERTO SUAREZ 
GONAZALEZ. 
Sírvase proveer.  

 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

siete (07) de octubre  de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa este despacho, que en la providencia 
calendada 03 de agosto del 2022, no se limitó la cantidad de la medida embargada.  
 
Por lo anterior, se hace necesario, realizar la respectiva limitación a fin de evitar 
inconvenientes con la práctica de las medidas cautelares decretadas. 
 
En consecuencia, y en virtud que es procedente hacer la limitación de la medida, este 
despacho, 
 

RESUELVE 

 

1. Adiciónese, al numeral cuarto de la parte resolutiva del auto de fecha 03 de agosto 
del 2022, a través del cual se decretó una medida cautelar, LIMITESE a la suma de 
VEINTIUN MILLONES OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS CON 
NUEVE CENTAVOS ($21.080.305,9). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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